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DISIDENCIAS F E D E R A L E S . 

A NUESTROS SUSCRITORES Y CORRELIGIONARIOS. 

N i debemos, n i queremos, n i podemos per
manecer por m á s t iempo en l a s i t u a c i ó n es
peciante en que, s i n faltar á los pr inc ip ios y 
sólo por i n t e r é s del part ido y por cons idera 
ción y afecto á determinadas é i lus t res perso
nal idades, ' nos h a b í a m o s colocado respecto 
l a d iv i s ión de que el part ido federal %se ha l l a 
amenazado desde que se d i o un g i ro torcido á 
la c u e s t i ó n del pacto. L o exige nuestro buen 
nombre y nuestro decoro, y h a b l a r e m o s m u y 
alto y m u y c la ro , porque, como y a hemos d i 
cho en otras ocasiones, no nos duelen p r en 
das. Procedemos s iempre con leal tad y con l a 
franqueza compatible con el buen sentido po
lítico. N o pretendemos que se nos cal i f ique 'de 
astutos n i s iqu ie ra de h á b i l e s , aunque t a m 
poco q u i s i é r a m o s pasa r por candidos . 

A l g u n o s cor re l ig ionar ios nuestros, en qu ie 
nes el buen deseo y l a fé c iega r a y a á m u c h a 
m a y o r a l tu ra que s u i n s t r u c c i ó n y su in te l i 
gencia,—que es l a mejor d i s p o s i c i ó n del e s p í 
r i tu para caer en el fanat ismo y hasta en l a 
i d o l a t r í a , — s e h a n permit ido cal i f icarnos de 
equilibristas, y de encender una ve la á Dios y 
otra a l diablo, como suele decirse, por lo que 
tronar pudiera , esto es, que no q u e r í a m o s 
romper ( p o l í t i c a m e n t e se entiende) con el s e 

ñ o r Pí n i con el Sr . F igueras ; que no o s á b a 
mos declararnos paetistas n i antipactistas. A 
estos ciudadanos les r e f e r i r í a m o s un cuento 
que v e n d r í a a q u í como de molde; pero cree
mos que nos lo impide l a índo le de l a publica-? 
c ion , y sobre todo l a de este trabajo, c u y a g r a 
vedad no se presta a l tono c á u s t i c o y festivo 
que h a b r í a que emplear pa ra entrar en aquel 
terreno. 

Otros federales nuevos, cas i catecúmenos, 
en vez de l imi ta r se á oír , ver y ca l l a r has ta 

.que comprendieran el e s p í r i t u y sentido de 
una*doctrina y unos pr inc ip ios que nunca h a 
b í a n profesado, se er ig ieron en definidores 
m a y o r e s del dogma , y reduciendo toda l a doc
t r ina á un canon interpretado de l modo m á s 
absurdo, comenzaron á excomulga r á diestro 
y s inies t ro á todos los federales, por antiguos 
y consecuentes que fuesen, que no aceptasen 
l a i r r a c i o n a l i n t e r p r e t a c i ó n que el los daban al 
pacto, y de l a que, por un acto inexpl icable , de 
u n a t rascendencia po l í t i ca que ca s i se pierde 
de v i s ta , s e g ú n unos, dé p a s i ó n , s e g ú n otros, y 
por i r r e s o l u c i ó n y a p a t í a s e g ú n los m á s , no 
só lo se hizo s emiso l ida r io el m i s m o Sr. Pí y 
M a r g a l l , permit iendo que esta a f i r m a c i ó n se 
h i c i e ra desde el d ia r io (fue le s i rve de ó r g a n o , 
s ino que a l e n t ó t a m b i é n en sus- d i scu r sos , 
m á s . ó menos di rectamente , esta conducta 
profundamente e r r ó n e a y altamente . impol í t i 
ca, en vez de p r o c u r a r con hab i l idad y tacto 
ob l iga r a l Sr. F igue ra s á que hiciese una 
franca y concreta d e c l a r a c i ó n de p r inc ip ios , 
como l a que el m i s m o Sr. Pí h a b í a hecho con 
l a senci l lez y ' c l a r i d a d que le carac ter izan en 
su car ta-manif ies to á los f e d é r a l e s de V a l e n 
cia ; y s i bien es cierto que, á u ñ aceptado este 
p r o g r a m a por el Sr. F igueras y sus a m i g o s , 



queda subsistente de seguro como en otro l u 
gar mostraremos, una diferencia esencial en 
cuanto al fundamento del derecho político y 
al criterio para la formación de las nacionali
dades, dadas las declaraciones hechas en 
mil ocasiones solemnes por el Sr. Pí, esto', 
que siempre era bueno que constase, se hu
biera limitado á traer consigo una cuestión 
de puro procedimiento, para lo cual no habr ía 
faltado un justo medio, propuesto alguna vez 
por el mismo jefe del pactismo intransigente. 
Con esto el partido federal aparecería hoy uni
do y poderoso, mientras que con esas intran
sigencias y mezquinas rivalidades,.se encuen
tra desprestigiado y en la situación m á s de
plorable á consecuencia de sus divisiones. 

Por último, hay algunos que, colocándose 
en el terreno de la razón y de la prudencia, 
desean les digamos si disentimos de las teo
r ías expuestas por el Sr. Pí y Margall en sus 
últimos discursos, ó si estamos conformes 
con sus apreciaciones. A estos es á quienes di
rigimos este artículo, porque son los únicos 
que tienen derecho á la contestación. 

Y para que és ta sea tan cumplida cual nos
otros deseamos, comenzaremos por referir 
algunos hechos. 

De acuerdo con el parecer del Sr. Pí y Mar 
gal!, á fin de que el partido federal tuviese un* 
órgano doctrinal en el que por su carácter" 
pudieran tratarse con m á s extensión y pro
fundidad las cuestiones de.principios, funda
mos en Noviembre del pasado año esta Re
vista, y de acuerdo con él, insertamos en el 
primer número los dos artículos que pueden 
considerarse como el programare la publica
ción. Defiriendo á la superioridad de su i lus
tración, y rindiendo justo tributo á sus mér i 
tos y posición natural dentro del partido, h i 
cimos en lo que se refiere al procedimiento 
(pues en los principios estuvo completamente 
conforme) algunas modificaciones ó aclara
ciones, con lo cual quedamos enteramente de 
acuerdo, ó así lo manifestó por lo menos. De 
la verdad de nuestro aserto, que suponemos 
nadie pondrá en duda, responden las cartas 
que escribió después de esto nuestro ilustre 
amigo, recomendando la publicación á l o s fe
derales. ¿Ha faltado LAS NACIONALIDADES á 
uno solo de los principios consignados en sus 
art ículos «Nuestro propósito y nuestro pro
grama» y «Principios fundamentales de la 
democracia?» Desafiamos al federal m á s in
transigente y escrupuloso á que registre nues
tra colección y nos lo pruebe. 

Nosotros fuimos de los que m á s trabajaron 
é influyeron para que el Sr. Pí saliera de la 
especie de retraimiento en que se hallaba, es
cribiera su carta-manifiesto á l o s valencianos, 
é hiciera una excursión por provincias, á fin 
de reanimar el espíritu público para que el 
partido federal se reorganizara. 

Consecuentes con nuestra conducta, le 
a c o m p a ñ a m o s en su viaje á Zaragoza; pero al 
oir en la discusión privada que sostuvo con 
una comisión del partido, ciertas afirmacio
nes, con las que no es tábamos conformes, nos 
retragimos bastante aunque sin manifestarlo 
muy á las claras, esperando que aquello se
ría una alucinación pasajera. En efecto, en el 
discurso que pronunció en público, apenas si 
dejó traslucir su pensamiento en el punto con
creto á que nos referimos, esto es, en el de si 
en el pacto político federativo existen entera
mente los mismos caracteres, en lo relativo 
á la completa libertad de los contratantes para 
llevarlo ó no acabo, que en el contrato civil, sea 
ó no bilateral ó sinalagmático. Elogiamos este 
discurso, pero no tanto como la carta-mani
fiesto. No hemos hecho de los d e m á s comen
tario alguno, porque, desde que pronunció el de 
Santander, ha ido acentuándose cada vez m á s 
lo que, en nuestra humilde opinión, es un error 
grav ís imo que, de prevalecer, la consecuencia 
menos funesta que traer pudiera, ser ía la de 
que el partido federal fuese un partido utopista 
que no se,pondría j a m á s en condiciones de que 
sus ideas llegasen á prevalecer en la esfera del 
gobierno. Y , decimos lo mejor, porque, calcu
len nuestros correligionarios loque sucedería, 
s i , por cualquier circunstancia, llegara el dia 
en que prevaleciera la idea del autonomismo 
absoluto que parece defienden el' Sr. Pí y sus 
partidarios fanáticos. ¿Cree el Sr. Pí y Margall 
que una vez aceptado el principio le sería tan 
fácil y hacedero partir de la entidad municipio 
para constituir la federación española? ¿Pues 
no recuerda el ejemplo de aquel molinero (si 
mal no recordamos) que en la discusión pri
vada habida en Zaragoza con la comisión á 
que nos hemos referido, le rechazó, con una 
lógica admirable, la idea de partir del munici-

.pio para formar libremente las provincias ó 
Estados regionales, y no del individuo para 
constituir, si le convenía, efmunicipio? Eso es 
absurdo, decía el Sr. P i ; pero es una conse
cuencia legít ima del principio establecido, 
decimos nosotros; lo cual prueba que éste es 
evidentemente falso. 

Pero, aun después de estas declaraciones, 



c o m o n o s o t r o s en t endemos que l a p r i m e r a 
c o n d i c i ó n de l h o m b r e p o l í t i c o es l a de tener v a 
l o r p a r a dec i r lo que p i e n s a , c o m o c r e e m o s que 
el S r . Pí y M a r g a l l le t i ene , y c o m o en el ú n i c o 
d o c u m e n t o d i r i g i d o a l pa r t i do , no s ó l o no d io 
e sa i n t e r p r e t a c i ó n a l pac to p o l í t i c o , s i n o que 
no lo c o n s i g n ó s i q u i e r a en a q u e l l a d e c l a r a c i ó n 
d é p r i n c i p i o s ; s i endo a s í que l a s a f i r m a c i o n e s 
hechas c o m o de p a s a d a en los d i s c u r s o s s u e 
len obedecer á fines d e t e r m i n a d o s , y , p o r de 
c i r l o a s í , de m o m e n t o , s i n i n t e n c i ó n de e s t a 
b lecer ó sos tener c o n e l l a s u n p r i n c i p i o , antes 
de d e c i d i r n o s , h e m o s q u e r i d o h a c e r l o con to 
das l a s g a r a n t í a s de ac i e r to pos ib le , y a l efec
to, no p u d i e n d o c e l e b r a r u n a l a r g a conferen
c i a c o n este h o m b r e p o l í t i c o ( á pesa r .de h a 
ber lo intentado) p o r i m p e d i r l o l a s m ú l t i p l e s 
o c u p a c i o n e s y a s u n t o s que scMci.tan l a a t e n 
c i ó n de u n o y o t ro , le h e m o s rogado , en u n a 
a tenta c a r t a , que nos con tes t a ra c o n c r e t a m e n 
te, á fin de h a c e r l o noso t ros de i g u a l m o d o á 
los s u s c r i t o r ^ s y c o r r e l i g i o n a r i o s que nos lo 
h a n e x i g i d o , a l o s dos p u n t o s s igu ien t e s : 

«1.° ¿ E n t i e n d e "V. que p a r a ce l eb ra r el pacto 
po l í t i co federa t ivo h a n de r e u n i r l a s en t idades 
j u r í d i c o - p o l í t i c a s , i n d i v i d u a l e s ó co lec t ivas , -
las m i s m a s c o n d i c i o n e s que p a r a o t ros pac tos 
p o l í t i c o s l l a m a d o s gene ra lmen te tratados, y 
sobre todo, p a r a l o s pactos ó contratos c i v i l e s ? 

»2.° ¿ E n t i e n d e V . , — c o m o parece d e d u c i r s e 
d e a l g u n o s p á r r a f o s de s u s ú l t i m o s d i s c u r 
sos—que e l p a r t i d o federa l no debe c o n s i d e r a r 
c o m o en t idades p o l í t i c a s legítimas, l a s c o l e c 
t i va s que no d e s c a n s e n desde s u o r i g e n en u n 
pacto ó contrato bilateral, c o n los r e q u i s i t o s 
que e x i g e n l o s m e n c i o n a d o s a n t e r i o r m e n t e , 
sobre todo en c u a n t o á l a c o m p l e t a l i b e r t a d , 
en que l a s pactes se h a l l a n , de l l e v a r l o s ó no 
á cabo s e g ú n c r e a n conven ien te á s u s m i r a s é 
i n t e r e s e s ? » 

A es tas p r e g u n t a s c l a r a s , c a t e g ó r i c a s y ter
m i n a n t e s , s ó l o h a con tes tado e l Sr . P í c o n u n 
recado v e r b a l de a t e n c i ó n , po r e l que , d e s p u é s 
de l a s cor teses s a lvedades de c o s t u m b r e , nos 
h a man i f e s t ado que no las. contes ta po r m o t i 
v o s ó e s c r ú p u l o s que noso t ro s r e spe t amos y 
no d i s c u t i m o s , pe ro que no l o s c r e e m o s f u n 
dados , n i m e n o s suf ic ien tes p a r a adop ta r u n a 
ac t i tud r e s e r v a d a respecto de u n a sun to de 
t an v i t a l i m p o r t a n c i a p a r a e l pa r t ido . 

P e r m í t a s e n o s h a c e r sobre esto a l g u n a s 
c o n s i d e r a c i o n e s . 

E n m o m e n t o s t an c r í t i c o s y s o l e m n e s p a r a 
los p a r t i d o s c o m o lo s o n l o s que en l a a c t u a 
l idad e l federa l a t r a v i e s a , no pueden los h o m 

bres de l a t a l l a y p o s i c i ó n p o l í t i c a de l S r . P í 
M a r g a l l d a r contes tac iones que p u e d a n p a r e 
ce r e v a s i v a s . ¿ P o r q u é lo h a h e c h o nues t ro 
i l u s t r e a m i g o Con n u e s t r a s p r egun ta s? P a r a 
esto s i que debe tener r a z o n e s m u y p o d e r o 
s a s , a l g u n a s de l a s c u a l e s v a m o s n o s o t r o s á 
p a r m i t i r n o s a p u n t a r en este m o m e n t o , a d v i r 
t iendo que s o n m e r a s s u p o s i c i o n e s de nuestra, 
pa r te , pe ro que c r e e m o s h a n de a p r o x i m a r s e 
m u c h o á l a v e r d a d . 

A t i e n d a n nues t ros lec tores y j u z g u e n : 
E n p r i m e r l u g a r , e l Sr . P í M a r g a l l es , no 

s ó l o p o r s u s ideas , s i n o h a s t a p o r s u g é n e r o 
de v i d a , un v e r d a d e r o f i lósofo. E n c e r r a d o 
^ o n s t R n t ° m e n t e en s u despacho , s i n m á s t ra to 
que el de s u s l i b r o s y u n a docena de a m i g o s 
c o n q u i a n e s sue le p a s a r a l g u n o s r a tos , m á s 
b ien en c o n v e r s a c i o n e s c i e n t í f i c a s que p o l í t i 
c a s , desconoce en su m a y o r par te e l m u n d o y 
l a soc iedad en que ' v ive . A s í es que , p o r un fe
n ó m e n o tan n a t u r a l c o m o frecuente, de l a á b 
s o l u t a con f i anza que t e n í a , en un p r i n c i p i o , en 
todos l o s h o m b r e s , en l o q u e se refiere a l a 
p o l í t i c a , d e s p u é s de m u c h a s y a m a r g a s d e 
c e p c i o n e s , p a s ó a i e x t r e m o opues to , a l de l a 
c o m p l e j a desconf i anza . E l S r . P í , e s t a m o s s e 
g u r o s de e ú o , no con f i a . hoy s u s p l anas p o l í t i 
cos , que i n d u d a b l e m e n t e d^be t ene r los , á n i n 
g u n a p e r s o n a . E s t o , que p a r e c e r á á m u c h o s 
u n acto de e x q u i s i t a p r u d e n c i a , es u n e r ro r ' ' 
p r o f u n d o y de fatales c o n s e c u e n c i a s en l a 
p r á c t i c a . E n l o s t i empos q u e c o r r e m o s , no e s t á 
y a en b o g a l a d i p l o m a c i a . H o y lo s pa r t i dos 
p o l í t i c o s - j u e g a n , c o m o sue l e dec i r se , á c a r t a s 
v i s t a s : g a n a r á e l que t enga t r i un fos m a y o r e s y 
m e j o r s e p a e m p l e a r l o s , y bajo el p r i m e r c o n 
cepto, c a s i p o d e m o s t e n d e r l a s ca r t a s l o s fede
r a l e s , po rque nues t ros a r g u m e n t o s s o n i r r e 
fu tables . E s a m i s m a p r e o c u p a c i ó n le i m p i d e 
t a m b i é n h a c e r d e c l a r a c i o n e s c a t e g ó r i c a s . Cree 
que a s í no d i s g u s t a á nad ie , c u a n d o , en r e a l i 
d a d , no de ja sa t i s fechos á t i r i o s n i á t r o y a n o s . 

A s u g r a n talento é i n d i s c u t i b l e i l u s t r a c i ó n , 
no puede o c u l t a r s e en m o d o a l g u n o , que e l 
autonomismo absoluto que p r e s u p o n e e l h e c h o 
de c o n s i d e r a r en c ier to m o d o c o m o i d é n t i c o s 
e l pac to p o l í t i c o federa t ivo y e l con t ra to c i v i l 
b i l a t e r a l , no s ó l o es p e l i g r o s o en e x t r e m o p a r a 
a p l i c a r l o a l a r e c o n s t i t u c i ó n ó r e o r g a n i z a c i ó n 
de l a s n a c i o n a l i d a d e s y a f o r m a d a s , s i n o que 
es c o n t r a r i o á l a n a t u r a l e z a s o c i a l de l h o m b r e . 
P o r tanto, es c l a r o que esto no h a b í a de a f i r 
m a r l o e l S r . P í y M a r g a l l de u n m o d o c l a r o y 
c a t e g ó r i c o . 

P e r o se nos d i r á : ¿ q u é i n t e r é s . t i e n e e l Sr . P i 
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en que aparezca ésa oscuridad, respecto de su 
pensamiento en el punto á que nos referimos? 
Pueden moverle á ello dos motivos , é propo
nerse dos fines, laudables si se quiere, á saber: 
el primero, el de retener sujetas á su voluntad 
las masas generalmente inquietas , y á veces 
perturbadoras, de las grandes ciudades , que 
son los únicos centros que conoce el Sr. P í , y 
generaliza, creyendo que en el resto de Espa
ña se encuentran en la misma proporción que 
en Barcelona , Valencia , Sevilla , etc., etc., y 
que él había de ser siempre una garantía de 
orden y seguridad en circunstancias determi
nadas. Pues ni en general existen en la in
mensa mayor ía de los pueblos de España esas 
masas inquietas, ni el dia que esas circuns
tancias se presenten han de atender los amis
tosos consejos del Sr. Pí, ni de otro alguno, 
que no halague sus pasiones, de lo cual tiene 
ya tristes ejemplos. Y cuenta que no habla
mos aquí de las masas federales, sino de esos 
alborotadores que penetran en nuestro gran 
partido, por ver si á rio revuelto ganan algu
na cosa. 

• E l segundo fin que el Sr. Pí se propone, es 
el de que esta amenaza del separatismo sirva 
de garantía á los Municipios y provincias para 
obtener por el derecho de la fuerza, si no pue
den por la fuerza del derecho, el reconocimien
to de los que legítimamente les corresponden. • 
¿Y no sería m á s conveniente llamar á este dere
cho de insurrección que derecho de no pactar*} • 
Se nos dirá que para el objeto es lo mismo; pero 
nosotros contestamos que, por eso que ambos 
producen el mismo efecto ó conducen á iguales 
resultados , como el primero es legítimo y el 
segundo irracional, debemos llamar la cosa 
por su nombre y decir: «Los individuos, Muni
cipios, regiones, etc., á quienes se nieguen los 
derechos que por su naturaleza les correspon
den, tienen el de no obedecer las leyes y de
cretos que los desconozcan ó los mermen, y 
hasta emplear la fuerza, si fuese necesario y 
hacedero, en la defensa de los fueros de la ra
zón y de la j usticia.» 

Estos son los hechos y las consideraciones 
que á vuela pluma nos han sugerido ; y aun
que en la exposición de unos y otras va implí
cita la contestación qué hemos de dar á los fe
derales, que respecto de la conformidad ó d i 
sidencia en que nos hallamos con el Sr Pí y 
Margall, vamos no obstante á exponerlas de 
una manera clara y precisa. 

Si la contestación á las dos preguntas antes 
indicadas hubiera sido afirmativa, probaria 

\ ' ' ' • ' 

que el Sr. Pí había modificado su pensamiento 
político desde el dia en que publicamos los 
primeros números de LAS NACIONALIDADES y 
en este caso, en el punto concreto á que se re
fieren, se habría colocado en oposición, y 
estar ía en disidencia consigo mismo; y se. ha
bría separado, al fin de sus dias, de las doctri
nas y procedimientos políticos que siempre 
ha estimado como los mejores, lo cual no 
creemos. Nosotros consignamos en el primer 
número nuestro pensamiento definitivo, que 
entendemos está conforme con las doctrinas 
que la razón y el buen sentido aconsejan y han 
seguido siempre los hombres m á s eminentes 
del partido, si bien no creemos que aquéllos ni 
éstos, en las cuestiones de política militante, 
deben negarse, ni se negarán nunca, á .una in
teligencia basada en los principios de equidad 
y de justicia con los demás partidos", de lo cual 
tenemos pruebas irrecusables. 

Si la contestación es negativa,,y las suposi
ciones hechas por nosotros respecto á ciertas, 
expresiones y á la conducta y pensamiento 
político del Sr. Pí y Margal! resultan exactas 
y reales, entonces no hay la divergencia más 
insignificante, puesto que nosotros aceptamos 
íntegros los principios establecidos en la car
ta-manifiesto ya citada, como el Sr. Pí aceptó 
cómo conformes con su pensamiento político, 
lo expuesto en el programa insertó en el pri
mer número de esta Revista. 

Póngase el lector en nuestro lugar, y diga 
si él hubiera obrado de otro modo, y si hemos 
podido hacer m á s esfuerzos por contestar las 
preguntas de-nuestros amigos de un modo sa
tisfactorio; y por tanto, sijiuestra conducta es 
digna de aplauso ó de censura. 
• . A la altura y en los términos en que la 
cuestión se halla colocada , no deben dirigirse 
en adelante á nosotros con esas preguntas, 
sino pedir que el Sr. Pí y Margall conteste á 
las que nosotros hemos formulado , y en su 
contestación va implícita la nuestra. 

Las razones ó principios en que apoyamos 
nuestro pensamiento y nuestra conducta, bien 
.clara y terminantemente se hallan consigna
dos en los artículos que sobre esta cuestión 
hemos publicado y completaremos en éste y 
en los números inmediatos. 

Suponemos que, convencidos de su error, 
no continuarán calificando de equilibrista ni 
de vacilante nuestra conducta respecto del se
ñor Pí' Margall y de los principios del partido, 
esos pactistas intransigentes, que fanatizados 
en cierto sentido, unos efecto de su buena íé y, 



en parte, de su ignorancia, y con premedita
ción y alevosía, otros, pretenden arrastrar á 
este eminente hombre público por un camino 
azaroso y de perdición segura. 

Respecto á que nosotros procuremos com
placer á l a vez a l Sr. Figueras,—como á pesar 
de tener en nuestro poder copia del único do-
cunfento, que sepamos, en que l i a pretendido 
exponer los motivos de su huida, y e n é i no hay 
otra cosa que vagas indicaciones y el sempiter
no anuncio de que ya l l ega rá un dia en que lo 
descubra todo y se j ust i í ique, mientras no l l e 
gue ese tan deseado momento y la justifica
ción venga, creemos' que e s t á inhabilitado 
para intervenir de un modo preponderante en 
la política del partido federal español .—no ne
cesitamos rechazar ese cargo. E l Sr. F igue
ras merece para nosotros como particular y 
como antiguo propagandista y mantenedor de 
las ideas federales, l a mayor cons iderac ión y 
respeto; por ahora e s t á por completo impo
sibilitado para ponerse á di r ig i r la política fe
deral e spaño l a , y no creemos que él abrigue 
semejantes aspiraciones. ¡Bas tan te ha traba
jado y harto quebrantada se hal la , por des
gracia, su salud ó su vigor por lo menos, para 
emprender de nuevo l a ímproba tarea de reor
ganizar y dir igi r personalmente las hoy semi-
indisciplinadas huestes federales! 

L A CUESTION DEL PACTO. 

R E C T I F I C A C I O N Y C O M P L E M E N T O . 

No siendo posible insertar las diversas 
cartas que hemos recibido, e x h o r t á n d o n o s á 

' completar nuestra serie de a r t í cu los sobre l a 
cuest ión del pacto; y como todas ellas se re
ducen á exigirnos que concretemos nuestro 
pensamiento acerca de su apl icación á las na
ciones y a formadas, y sobre todo á E s p a ñ a , 
sólo publicamos l a del Sr. Sánchez Yago, por 
que, a d e m á s de estar para ello autorizados, es 
la que s e ñ a l a mayor n ú m e r o de omisiones, y 
expone en t é r m i n o s m á s precisos el deseo de 
la generalidad de los suscritores que de este 
asunto se han ocupado. 

Hé a q u í la carta á que nos referimos: 

• Sr. D. Alejo García Moreno. 

Mi querido amigo: Antes de darle mi más cum
plido parabién por lo acertadamente que ha expues
to la doctrina fllosófico-jurídica, quo contiene la 

solución de las cuestiones del pacto federativo, ha 
de permitirme su buena amistad le observe que 
debe tocar aún algún punto importante si quiere 
dejar completo su notable y concienzudo trabajo. 

Discútese entre los hombres del partido, no tan
to sobre la federación en general, como sobre aque
lla que puede tener cabida en nuestra patria; y, 
aunque dados los principios, pudiera parecer ocioso 
hacer su aplicación á los casos concretos, el pro
blema,-sin embargo, admite soluciones más deter
minadas: trabajo que nunca seria estéril, pues des
graciadamente el nivel científico del pueblo no 
raya tan alto que pueda mirar como supérfluas las 
explicaciones ó ampliaciones en apunto tan vital 
para el partido. 

Sería, pues, muy conveniente, á mi entender, que 
LAS NACIONALIDADES concretase su autorizada opi
nión sobre estos dos extremos: 

1. ° E l llamado PACTO^EDERATIVO, ¿es propiamen
te un eontraio bilateral, como ha dado en afirmar
se, ó es un acto jurídico de otra naturaleza, que 
puede, en determinados casos, revestir la forma de 
contrato? 

2. ° En una* ú otra hipótesis, ¿puede tener apli
cación en naciones ya formadas como España? 

Esto, más las consideraciones críticas-que nos 
ofreció su ilustrada Revista, sobre los varios traba
jos publicados en sus columnas, relativamente á 
este interesantísimo debate, es lo que echa de mo
nos para esclarecimiento mayor de la cuestión, 

Su afectísimo amigo s. s. q. b. s. m., 
DOMINGO SÁNCHEZ YAGO. 

Madrid 20.de Julio de 1881. 

Tres son, pues, los puntos que hemos de 
tocar en l a ampl iac ión que se desea hagamos 
para que nuestro trabajo llene los vac íos m á s 
importantes que, s e g ú n nuestros suscritores, 
en él se notan, á saber: 1.°, hacer b r e v í s i m a s 
indicaciones acerca del concepto que el pacto 
federativo e n t r a ñ a , y en qué se diferencia del 
contrato bilateral ordinario; 2.°, s i este pacto 
es aplicable á las naciones ya formadas como 
E s p a ñ a ; y 3.°, concretar hasta qué punto los 
trabajos de los diferentes publicistas que en 
el debate han intervenido, convienen con los 
principios fundamentales por nosotros ex
puestos como l a base m á s sól ida, en nuestro 
sentir, sobre que el credo del partido derno-
c r á t i c o - a u t o n o m i s t a ó federal debe apoyarse. 

Procedamos por partes. 

i . 

El pacto en general y el pacto federativo. 

' Por m á s que d e s p u é s de las a t i n a d í s i m a s 
explicaciones que acerca del pacto ó contrato, 
su definición y divisiones principales, se ha -
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b í a n dado po r l o s e sc r i to res que en l a p o l é m i 
c a h a b í a n t o m a d o par te—y sobre todo po r per
s o n a t an competente en l a m a t e r i a c o m o e l 
a u t o r de l a precedente c a r t a , en s u mani f ies to á 
l o s federales g ranad inos ' , inser to en e l n ú m e 
ro 25 de es ta R e v i s t a — c r e í a m o s noso t ros s u f i 
c iente á nues t ro p r o p ó s i t o lo d i cho en e l n ú 
m e r o 32 ( tomo II, p á g . 92); c ó m o q u i e r a se 
nos p ide u n a a m p l i a c i ó n a c e r c a de este p u n 
to, v a m o s á e x p o n e r sobre é l a l g u n a s c o n s i 
de r ac iones en l a f o r m a que nos v a y a n o c u r 
r i e n d o . 

N o h e m o s de detenernos á d i s c u t i r l a m a 
y o r ó m e n o r v e r o s i m i l i t u d de l o r i g e n f o n é t i c o 
ú o n o t o m a t o p é i c o que a l g u n o s filólogos a t r i 
b u y e n á l a r a í z p r i m i t i v a de l a p a l a b r a pacto, 
n i h e m o s de s e g u i r l a s e r u d i t a s i n v e s t i g a c i o 
nes filológicas h e c h a s p a r a p r o b a r l a i d e n t i 
d a d de p r o c e d e n c i a de l a s p a l a b r a s c o n que 
todas l a s l e n g u a s i n d o - e u r o p e a s h a n d e s i g 
n a d o e s t a i d e a (1). 

T a m p o c o s e r í a opo r tuno en t ra r a q u í en i n 
v e s t i g a c i o n e s h i s t ó r i c a s respecto de l a s d i v e r 
s a s m o d i f i c a c i o n e s que h a e x p e r i m e n t a d o e l 
s en t ido j u r í d i c o de es ta e x p r e s i ó n en los d i s 
t in tos p e r í o d o s de l d e s a r r o l l o p r o g r e s i v o de l a 
c i e n c i a ue l de recho ; s ó l o d i r e m o s que, en l a 
a c t u a l i d a d , se l a c o n s i d e r a , a u n c u a n d o s i n 
r a z ó n (2), c o m o s i n ó n i m a de contrato y de 

(1) Respecto del primer punto, dícese que la raíz pao 
ó pas sanácri t j , no es mas que una palabra onomatopéi-
ca que designa el ruido que hacen uos manos entre
abiertas al chocar entre sí prometiéndose dos personas 
cumplir alguna cosa, y manifestando asi la sinceridad 
y espontaneidad con que se comprometen reciproca
mente, fórmula que todavía está en uso entre nosotros, 
sobre todo entre las honradas gentes de esa clase del 
pueblo que aún conserva puro su corazón y su con
ciencia. 

En cuanto al segundo punto, tenemos: raíz primiti
va, pac ó pas sánscrito; peg griego (pegnuo); yac lati
no (pactum); pas lituanio (paszo); paz raso\pazu); y 
otras varias con ligeras mouiticaciones por razón de la 
eufonía, expresando todas, de una manera niás ó menos 
directa y concreta, la idea de ligar, enlazar, convenir, 
Ajar, etc., etc. 

(2) No estamos conformes con los que consideran 
como sinónimas las palabras convención, contrato y 
pacto, por más que no neguemos que es esta una opi
nión muy generalizada, ni que, en los primeros tiempos 
de las sociedades y en el periodo embrionario, por ae-
cirlo así , dei derecho, pudieran manifestarse por medio 
de una sola expres ión los conceptos que cada cual en
traña, ó., mejor dicho, que no existieran las Limitacio
nes que cada una aporta al concepto general en que to
das se hallan contenidas. 

La palabra convención ó convenio es la más general 
de todas, puesto que las personas pueden convenir no 
sólo en establecer ó crear relaciones de carácter pura
mente jurídico , político, etc., sino también en desligar
se de las ya contraídas, en destruirlas, y hasta pueden 
convenir, á veces, cosas que no sean legales, lo cual no 
impide que exista el convenio. 

convención ó convenio, c u y a c o n f u s i ó n h a c o n 
t r i bu ido , q u i z á de u n m o d o ' dec i s ivo , a l e r r o r 
en que h a n ca ido pactistas y antipactistas en 
es ta f a m o s a p o l é m i c a . 

C o n s i d e r a d o bajo este, a spec to , esto es , c o m o 
s i n ó n i m o de cont ra to , puede y sue le def in i r se 
e l pac to : la existencia y l a manifestación de 
l a c o n f o r m i d a d de v o l u n t a d e s en dos ó W i s 
p e r s o n a s , a c e r c a de u n a s u n t o l í c i to y que e n 
g e n d r a , y a s e a en pa r t e de e l l a s ó en todas , 
d e r e c h o s y o b l i g a c i o n e s d e t e r m i n a d a s . Se dice 
existencia y manifestación, po rque , s i fa l ta l a 
p r i m e r a , po r m á s que e x i s t a l a s e g u n d a , esto 
es, s i l a m a n i f e s t a c i ó n i e l a s v o l u n t a d e s no h a 
s ido l i b r e , e l ' c o n t r a t o es n u l o de de recho , y lo 
s e r á t a m b i é n de hecho s i s e ' c o n s i g u e p r o b a r 
l a fa l ta de v o l u n t a d ó de l i b e r t a d p a r a v e r i f i 
c a r l o . S i no exis te l a m a n i f e s t a c i ó n , b a j ó c u a l 
q u i e r f o r m a , c o n t a l que sea e v i d e n t e que h a n 
q u e r i d o o b l i g a r s e , no es p o s i b l e que n a z c a el 
l a z o j u r í d i c o de u n i ó n ó de c o n f o r m i d a d de 
v o l u n t a d e s á q u e se d a o r d i n a r i a m e n t e e l n o m 
bre de pacto ó contrato. 

P e r o df-jando apar te m u c h a s de l a s c o n s i 
d e r a c i o n e s que a q u í p o d r í a n h a c e r s e , v a m o s 
á l i m i t a r n o s , en cuan to nos s ea pos ib l e , a l a 
c u e s t i ó n , t a l y c o m o en l a p r e g u n t a se h a 
p l an t eado . 

. A t e n d i e n d o a l concepto que a c e r c a de l a 
e s e n c i a de l h o m h r e h e m o s e m i t i d o en los a r 
t í c u l o s i n se r to s en n ú m e r o s a n t e r i o r e s , c o n 
s i d e r á n d o l o c o m o u n ser s o c i a l po r n e c e s i d a d 
de s u m i s m a n a t u r a l e z a , r e s u l t a que a t r i b u i 
m o s a l pacto federativo u n c a r á c t e r especial, 
que le d i s t i n g u e bas tante de l pacto o r d i n a r i o , 
s e a c i v i l ó p o l í t i c o , y no le conv i ene en te ra 
mente l a d e f i n i c i ó n antes c i t a d a , p o r lo c u a l 
( t o m a d a l a e x p r e s i ó n en s u a c e p c i ó n m á s 
l a t a y en r e l a c i ó n á l a c u e s t i ó n presente) e n 
t e n d e m o s n o s o t r o s que los pac tos son de dos 
e s p e c i e s , y p o r tanto d e b i e r a n d i v i d i r s e en 
dos se r ies , á saber : P r i m e r a , l a de los que por 

La expres ión contrato limita su verdadero y propio 
sentido á las convenciones ó pactos que tiene un carác
ter de relación .positiva, afretan la forma y llenan las 
formalidades que las leyes vigentes establecen sobre la 
materia objeto del mismo. 

Por últ imo, la palabra pacto tiene también un sen
tido mucho más'extenso que el de la anterior, puesto que 
comprendo á ésta en su acepción genérica , y además 
ciertas relaciones polít icas de carácter generalmente 
necesario y permanente. 

Cuando las convenciones se llevan á cabo entre los 
representantes de los gobiernos, y versan sobre asuntos 
concretos, se llaman tratados, que se diferencian de los 
pactos ó federaciones, en que éstas deben llevarse a 
cabo en nombre y representación de los pueblos y ver
san sobre relaciones de carácter necesario y perma
nente. 



su índole particular establecen ó realizan re
laciones naturales y necesarias, que-dan por 
resultado la formación y aparición de nuevos 
seres en la vida jurídica, social y política;—y 
segunda, la de aquellos que, si bien considera
dos en general, son naturales y necesaria su 
existencia para la realización de los fines hu
manos, ya sea por la naturaleza especial de 
las personas que en ellos intervienen, ya m á s . 
principalmente por versar sobre relaciones 
de carácter accidental bajo cierto aspecto, 
el hecho es que no afectan ese carácter nece
sario, y tienen los contratantes libertad com
pleta para hacerlos y deshacerlos, según con
venga á' sus particulares intereses, porque al 
usar de esta libertad no atacan ni ponen en pe
ligro la existencia ni los derechos de ninguna 
entidad real y sustantiva, creada ó no á con
secuencia del pacto primitivo ó de las relacio
nes por él establecidas, 

Entran en la primera serie las convenció 
nes político-sociales, tácitas ó expresas, que 
tienen por objeto y producen los resultados 
antes indicados. Cuando las entidades políti
co-sociales se forman por el desarrollo lento 
y progresivo de la entidad primordial, que es 
la familia, suelen llamarse á estas convencio
nes pacto tácito, pues se sobreentiende que, 
por m á s que la voluntad no se ha expresado 
de una manera explícita, ó mejor dicho, con 
a r r e g l o á una fórmula .y procedimiento deter
minados, no por eso ha dejado de intervenir 
de un modo real y directo. Así se formaron 
casi todas las ciudades antiguas y no pocos 
Estados pequeños.—Cuando la convención es 
expresa, constituye lo que se l lama general
mente pacto expreso federativo, que es el que 
suele revestir las formas del contrato, si bien 
según nuestra teoría, se diferencia de él esen
cialmente. De este modo se formaron las an
tiguas confederaciones de pequeños Estados, 
como las de Lic ia , Fenicia, Grecia, Etruria 
Campania, etc., y muchas en la Edad Media y 

. Moderna. ¿Pero quiere decir esto que el pacto 
tácito, sea en el fondo, distinto del pacto ex
preso^ Tendrá menos solidez ó menos derecho 
á la v i d a y á la integridad uu Estado que se 
haya formado del primer modo, que otro que 
lo haya verificado del segundo? De ninguna 
manera, porque, en esencia, ambos pactos 
son lo mismo. Y no insistimos en este ni po
nemos ejemplos, porque de seguro no h a b r á 
quien lo impugne. 

Es verdad que la mayor parte de los Esta
dos modernos se han formado por la anexión 

violenta ó por la conquista, y que no parece 
aplicable á ellos la doctrina establecida; pero 
esta es cuestión que deberemos tratar m á s 
adelante. Aquí basta, á nuestro propósito, que 
se convenga en que el pacto tácito es de la 
misma naturaleza que el expreso, y debe ser 
igualmente respetado. 

A l a segunda serie de pactos, esto es, á los 
que versan sobre relaciones de cierto carác ter 
accidental, corresponden casitodosios contra
tos civiles y muchos políticos ó internaciona
les á los que suele darse el nombre específico 
de tratados. 

Esta división se funda, como ya hemos d i 
cho, en la naturaleza de las relaciones inma
nentes ó potenciales que el pacto consagra ó 
trae á la historia y á la vida, relaciones que 
responden á la esencia de ios seres respecti
vos, y que varían además según el fin que rea
lizan. Mas como en la humanidad, lo mismo 
que en el mundo físico, no hay realmente solu
ción de continuidad en las leyes por que se r i 
gen, resulta que ha de haber, y hay, entre las 
relaciones de ambas series, un punto casi co
m ú n que las ponga, por decirlo así , en contacto. 
Este punto existe, en efecto, en él pacto ó can-
trato de matrimonio. De un lado vemos á los 
individuos establecer libremente esta relación 
íntima, sin distinción de pueblos, nacionalidad 
ni raza. E l hombre y la mujer que reúnen las 
condiciones que la naturaleza exige, pueden 
unirse donde y cuando quieran, sujetándose 
naturalmente á ciertas prescripciones de las 
leyes positivas de los Estados, no para que la 
unión sea legítima en. sí misma (pues s i le fal
ta* alguna de las condiciones esenciales, no 
podrían legitimarla todas las leyes del mundo 
juntas), sino para armonizarla con las d e m á s 
que se verifiquen en un Estado y que produz
ca los efectos civiles prescritos ó determina
dos por las leyes'positivas. ¿Pero pueden, del 
mismo modo, disolver el lazo contraído? Esta 
es cuestión sumamente delicada, y en la que 
hay variedad de opiniones; pero la nuestra es, 
que, si este acto y relación natural estableci
da, ha dado origen á la entidad completa que 
llamamos familia, el lazo es indisoluble du
rante toda la vida; pues, bajo este punto de 
vista, es una relación esencial, propia de 
nuestra naturaleza, que toda persona que 
reúna las condiciones necesarias debe reali
zar si ha de llenar una de las misiones m á s 
importantes que el hombre tiene sobre la tier
ra; y de romper absolutamente este lazo, se 
des t ru ía esa entidad creada, con perjuicio de 



derechos legítimos y respetables. Sin embar
go, esta entidad familia tiene cierta libertad de 
locomoción y establecimiento que la asimilan 
bastante al individuo, de la que carecen las 
que siguen en el órdea ascendente, y d é l a s 
cuales vamos á ocuparnos, dejando para des
pués la exposición de las causas de este hecho. 

A este pacto natural entre individuos de d i 
ferente sexo, que establece las relaciones que 
forman la familia, sigue en orden ascendente 
el que las establece entre las familias que 
residen en una misma localidad y que dan 
origen á una nueva entidad colectiva l lamada 
Municipio'. Tampoco para la existencia real de 
éste hace falta el pacto expreso y ajustado á 
leyes positivas para la validez del mismo, ni 

•ha sido éste generalmente el modo como se 
han formado las ciudades, sobre todo en ei 
origen de los pueblos, como tampoco en el 
de las sociedades el matiimonio era m á s 
que la unión natural. Conforme la sociedad 
fué realizando el progreso ó perfeccionándo
se, se sujetó el matrimonio á ciertas fórmu
las, ritos y leyes que lo regularizaron y con
virtieron en un contrato; pero creemos que no 
se*le ocurr ir ía á nadie poner en d ú d a l a legi t i 
midad de los contraidos antes sin sujeción á 
otras leyes que las establecidas por la natura
leza misma, que, repetimos, son las que cons
tituyen lo esencial del pacto; y esto puede, en 
cierto sentido, aplicarse al municipio. 

Después de la formación de las anteriores, 
viene la de los pequeños Estados que hoy for
man las provincias, regiones, cantones, etc., 
entidades superiores inmediatas en el orga-, 
nismo de la sociedad, bajo el punto de vista 
político-administrativo. ¿Cómo se han forma
do éstos y cómo debieron formarse? Este es 
él verdadero nudo de la cuestión ó ej¡ caballo 
de batalla, como suele decirse. 

Allá va nuestro juicio acerca de este punto, 
sobre el que, para tratarlo convenientemen
te, deberían escribirse volúmenes enteros. 

• (Se concluirá). 

OTIiA R E C T I F I C A C I O N . 

Vemos con mucho gusto que nuestro apre
c í a l e colega de Barcelona La Publicidad, 
nos honra, seguramente m á s de lo que mere
cemos, ocupándose con frecuencia de nues
tros modestos trabajos; pero, francamente, le 

agradeceremos que en adelante medite m á s 

sus asertos respecto de nuestra actitud en el 
campo de la política, y, á serle posible, recti
fique un error, cometido días pasados al afir
mar categóricamente que LAS NACIONALIDA
DES es una Revista, mitad piista y mitad sal-
mero niana. 

Creemos que el periódico posibilista no ha
brá tenido intención de ofendernos dando á 
entender que no tenemos pensamiento propio-
pues repetidas veces hemos negado que nues
tra publicación reciba, hoy por hoy, otras ins
piraciones que las de su director, que, tan 
respetuoso como se muestra y tantos mira
mientos como guarda en la esfera privada á 
todas las personas, tan severo é inflexible es 
en materia política sin consideración á per
sonalidad alguna por elevada y respetable' 
que sea; cosa que hasta la saciedad hemos 
repetido y probado. Por consiguiente, debe
mos suponer que se refiere al terreno de las 
ideas, diciendo que parte de las que defende
mos las hemos tomado del eminente publicis
ta Sr. Pí Margal l , y otras del profundo pensa
dor D. Nicolás Salmerón y Alonso. 

Pues bien, caro colega, con igual razón po
dría afirmar que, en' muchas de ellas, segui
mos al elocuente orador y antiguo tribuno del 
pueblo, D. Emilio Castelar, pues todavía figu
ran en su credo político algunos principios de-
la democracia pura que es lo que nosotros de
fendemos. 

Tanto distar ía de la verdad lo uno como lo 
otro. Lo que sucede en esto, créanos La Pu
blicidad, es lo siguiente: E l antiguo partido 
republicano federal, tenía un programa ó un 
credo, m á s ó menos preciso y bien determina
do, pero casi completo. A l proponerse nuestra 
Revista indagar los principios fundamentales 
de ese credo y la fuente y origen de los mis
mos, para mostrar á todos su exactitud y su 
conveniencia con las supremas leyes de la ra
zón y de la naturaleza humana, á fin de con
tribuir á que, en vez de desnaturalizarlos, re
negar de ellos y maldecirlos, como algunos 
han hecho, se les profesase por todos un pro
fundo respeto y se considerase su plantea
miento siquiera como elideal que debía perse
guir sin descanso la generación presente, al 
proponerse esto ,-repetimos, y ponerlo en 
práctica, observamos que había disidencias 
entre los restos del partido federal que trataba 
de reconstituirse y organizarse para desple
gar de nuevo su bandera enfrente de la de sus 
adversarios. 



Siendo imposible cortar el mal sin apelar á 
remedios enérgicos , nosotros fuimos de los 
primeros que trataron de presentarlo ante la 
opinión pública, que es el único médico, que 
mediante reactivos y depurativos puede curar 
esta clase de enfermedades, cuando ya han 
hecho los progresos que en és ta se notaban. 
Había que comenzar diciendo á todos toda la 
verdad, y resultando que, en resumen, la 
verdad no era m á s que és t a : 

A l sobrevenir los funestos acontecimientos 
de 1873 y 1874, y disgregarse la gran masa 
que antes const i tu ía el partido, resul tó que, t i 
rando e,n sentido distinto, cada cual de los tres 
señores ya citados se quedó con un girón de 
la antigua bandera, y lo gua rdó , siguiendo un 
rumbo diferente al de s u s - c o m p a ñ e r o s . ¿Có
mo sucedió esto? De la manera siguiente: Sa
bido es que, cogidos todos á la sagrada enseña 
de la República federal, Castelar tiraba hacia 
a t r á s , Pí hacia adelante y Salmerón permane
cía en medio, procurando mantener el equili
brio con m á s ó menos acierto. Mas como la 
dicha bandera estaba y a de antes algo averia
da, y mucho m á s desde el dia en que el señor 
Figueras, a r ro jándola en medio del arroyo, se 
dio á correr y no paró hasta llegar á Hendaya, 
resul tó lo que era de esperar, esto es, que se 
rompió fácilmente y cada cual de los tres con
tendientes se quedó con un pedazo. E l señor 
Castelar s iguió entonces la di-reccion en que 
tiraba, es decir, m a r c h ó hacia la reacción; el 
Sr. Pí se quedó con' el asta-bandera y su gi rón 
correspondiente, y los g u a r d ó sin decir esta 
boca es mia; y el Sr. Sa lmerón, con el trozo 
que, por decirlo as í , le hab ía cabido en suerte, 
viéndose casi solo, yprobado que no era posi
ble unir aquellos restos, se m a r c h ó por donde 
pudo, por ver s i encontraba algunos otros dis
persos de la gran batalla perdida por la liber
tad, que tuvieran girones de otras banderas 
aná logas y quisieran unirlos con el suyo. H a 
lló, en efecto, al honrado y ardiente patriota 
Sr. Ruiz Zorri l la , y después al sagaz político 
Sr. Martos, y con sus correspondientes reta
zos perfectamente zurcidos, por mas que no 
•unían muy bien, arreglaron una especie de 
bandera tricolor , con la que van marchando 
como pueden, aunque sin atreverse á- desple
garla por completo, sobre "todo cuando hay 
vendaval, por temor ele que se vayan los pun
tos de sus no muy fuertes costuras, y cada 
girón tome por su lado. 

Bien por cuestiones personales, por exci
tación de los amigos ó por patriotismo, ó por 

los tres motivos á la vez, hace poco tiempo 
que el Sr. Pí Margal ! describió en un mani 
fiesto á los valencianos, la antigua bandera fe
deral, tan nueva y tan flamante que en todos 
renació la confianza* y nos agrupamos en 
derredor suyo como un solo hombre; pero 
cuando la desplegó por completo para condu
cirnos al combate, vimos que la que enarbo-
laba no era exactamente igual á la que había 
antes descrito, pues al sagrado principio del 
derecho á la vida y á la integridad, que, como 
cualquier otra entidad jurídico-política, tiene 
nuestra amada patria, la nación . e spaño la , 
principio que con tanta elocuencia proclama
ron y defendieron los diputados federales en 
todos los congresos y el Sr. Pí Margal l el p r i 
mero, este principio, decimos, se intentó sus
tituirle, al parecer, con el de la autonomía é 
independencia absoluta de todas las entidades 
para proceder al pacto libre, cuya consecuen
cia inmediata y casi necesaria había de ser la 
a n a r q u í a y la confusión m á s espantosa. Esto 
sin tener en cuenta que es antinatural é i r ra 
cional por consiguiente. 

E l movimiento de concentración se detuvo, 
y cada cual hizo por su parte observaciones 
al insigne porta-estandarte que, en vez de 
atenderlas, dijo que ha r í a lo que el viajero con 
los ladridos de los perros que salen al camino, 
esto.es, despreciarlas. 

Si el Sr. Pí se declara resueltamente en 
este sentido, é insiste en esta actitud, le de
jaremos ir con su bandera y con sus turbas 
por ese camino de perdición, y los perros, fie
les guardadores de la que creemos legít ima 
bandera del partido, nos quedaremos tranqui
los esperando con ella desplegada que todos 
los buenos federales, los amantes de la d igni 
dad y déla .verdadera au tonomía de todas las 
entidades humanas, desde el individuo hasta 
la nación y la confederación de todos los pue
blos, vendrán á unirse en derredor de este sa
grado estandarte, cuya asta se ha l l a r á c lava
da en la'tierra, esperando que el partido desig
ne las personas encargadas de cogerla y d i r i 
gir la jornada. Esto es todo lo ocurrido. 

Ahora bieh; el que la bandera de los que 
protestamos contra toda imposición ó dictadu
ra,—venga de donde viniere y ejérzala quien 
quiera,—sea laque antes defendieron, y ba jó la 
cual pelearon con tanto valor como abnega
ción y patriotismo, unidos todos fraternalmen-
te> los Sres. Castelar, Salmerón, Pí Margal l y 
tantos otros , ó tenga escritos los mismos 
principios, parte de ios cuales ostentan toda-
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v í a en l a s u y a cada c u a l de estos tres i lus t res 
caudi l los del ant iguo part ido federal, ¿ p u e d e 
esto s ignif icar que nosotros seamos parte P i i s -
tas, parte Sa lmeron ianosy parte Castelar inos? 
H o l g á r a m o n o s m u c h o de ser las tres cosas , 
porque s e r í a s e ñ a l de que todos h a b í a n vuelto' 
a l seno de su ant iguo part ido. 

Esperamos que nuestro querido colega rec
t i f i ca rá sus apreciaciones, pues debe constar
le que tenemos el va lo r de nuestras conviccio
nes; y como é s t a s no es fácil desa r ra iga r l a s 
de nues t ra conciencia , tenga l a segur idad e l 
pe r iód i co pos ib i l i s ta de que , a i í ñ q u e el s e ñ o r 
Pí y M a r g a l l y sus amigos de in t rans igenc ia 
s iguiesen ese funesto camino y nos q u e d á r a 
m o s completamente solos , s e g u i r í a m o s i m p á 
vidos nuestra c a m p a ñ a , seguros de que con el 
t iempo h a b r á de d á r s e n o s l a r a z ó n que e s t á 
de nuestra parte. 

C A U S A S C É L E B R E S , 

INÉDITAS 
DEL 

T R I B U N A L D E L A I N Q U I S I C I O N 

Causa contra Elvira del Campo muger de Alonso de Moya scriua-
no vezino de Madridejos.—Observante de la ley de Moisés. 

(Continuación), 

í t e m que quando se á de poner asar a l g ú n poco 
e l tor ino pa ra a l g a n a persona, dize que lo tomen y 
pongan asar, y e l l a o toca á e l , lo que iiaze con l a 
afficion y creencia que ha tenido y tiene á l a l ey de 
los j u d í o s , y quando a l g u n a vez lo pony en l a mesa 
h a z í a que lo c o m y a y lo ec l iaua debaco de., l a mesa. 

Item que de o rd inar io l a o l l a que gu i sa pa ra co
mer , de l a qua l á de comer e l l a , no le echa tocino, 
s ino que s iempre haze o t ra o l l a aparte, donde cue-
»e e l tocino y quando á de echar l a cozina para los 
otros , echa en e l e scud i l l a de l a o l l a de l caldo de l a 
o l l a q u é h a guisado con tocino, y quando echa para 
e l l a , echa de l a o l l a que no tiene tocino, lo qual h a 
z l a y haze por guarda y ce r imonya de l a ley de los 
j u d í o s . 

Item que auiendo echado ciertas personas u n 
poco de tocino en una o l l a de las que e l l a gu i sa syn 
toc ino á su e s c u s m y que no lo yido, y auiendolo 
tornado á sacar s y n qme e l l a lo biese, quando e l l a 

.bino y olió l a o l l a que a u í a tenido tocino, no quiso 
comer de l la , s ino dixo questaua indispuesta y co
m i ó passar y otras cosas, lo que h a z í a por guarda 
y c e r i m o n y a de l a ley de los j u d í o s . 

Item que l a d icha E l u i r a del Campo tenya platos 

escusados l imp ies , y ol las , y s a r t é n para su comer» 
y no c o n s e n t í a que en e l lo se echasse grosura , y 
e l l a se les friega en una ca ldera que tenya para 
massar , y lo met ia todo en un palacuelo, y lo cer
raba con su l labe, y estas vasi jas nunca las frieo-a 
Cn s á b a d o s , s ino los v ie rnes en las tardes. 

Item que los s á b a d o s tenya ves t ida l a c a m i s a , 
l i m p i a que se a b í i de bestir én el d i a del domingo 
y nunca se l a bestia en domingo, sino a lguna vez 
por d i s imu la r , sjno que de ord inar io las trae bes t i -
das los s á b a d o s , y en e l d i a del s á b a d o nunca t r a -
bajava n i h a z í a labor por guarda del s á b a d o ques 
fiesta de los j u d í o s , sino que los ho lgaua . 

Item que a s í como los chr i s t i anos los s á b a d o s 
en l a tarde, por honra del domingo, ó de l a fiesta 
hazen l i m p i a r l a casa y aderegalla, porque no se 
haga el domingo, a s í l a d icha E l u i r a del Campo to
dos los v ie rnes en l a tarde, por guarda y hon ra del 
s á b a d o , que es l a fiesta que gua rdan los j u d í o s , l a 
d icha E l u i r a del Campo, h a z í a barrer ; l i m p i a r y 
deso l l ina r l a casa y r e g a l í a , y p o n í a en l a cama 
una s á b a n a l i m p i a y qui taua l a suzia, y e l l a se 
peinaua y se aderezaua á sus hijos, todo por gbarda 
de l s á b a d o fiesta de los j u d í o s , y e l l r se lababa con 
agua de romero y de espliego* el viernes en l a 
noche. . 

Item que* l a d i cha E l u i r a del Campo tenya p l a 
tos escusados l imp ios , y ol las , y s a r t é n para su co
mer, y no c o n s e n t í a que en e l lo se echasse grosu
ra , y e l l a se los friega en u n a caldera que tenya 
pa ra massar , y lo m e t í a todo en un palacuelo, y lo 
cerraba con su l labe, y estas vas i jas nunca las 
friega en sábado , , s ino los v iernes en las tardes. 

Item que los s á b a d o s tenya vest ida l a camisa 
l i m p i a que se a b í a de bestir en el d ia del domingo, 
y nunca se l a bestia en domingo, sino a l g u n a vez 
por d i s imu la r , s ino que de ord inar io las trae bes-
tidas los s á b a d o s , y en e l d ia del s á b a d o nunca tra
bajaba n i h .z ia l avor por guarda del s á b a d o ques 
fiesta de los j u d í o s , s ino que los h o l g a u a . 

• Item que a s í como los chr i s t i anos los s á b a d o s 
en l a tarde, por honra del domingo, ó de l a fiesta 
hazen l i m p i a r l a casa y aderecal la , porque no se 
haga e l domingo, a s í l a d icha E l u i r a del Campo 
todos los viernes en l a tarde, porque guarda y h o n 
r a del s á b a d o , que es l a fiesta que guardan los j u 
d íos , l a d icha E l u i r a del Campo, h a z í a barrer, l i m 
p iar y desol l inar l a casa y r eha l l a , y p o n í a en l a 
cama una s á b a n a l i m p i a y qui tava l a suzia, y e l l a 
se peynaua y se aderezaua á sus hijos, todo por 
guarda del* s á b a d o fiesta de los j u d í o s , y e l la se l a -
baba con agua de romero y de espliego el viernes 

. en l a noche. 

Item que l a d icha E l u i r a del Campo de ordinar io 
coz ía .él pan todos los viernes y nunca j a m á s cozía 
en s á b a d o por guardar el s á b a d >, fiesta de los j u 
d í o s . • 

Item que de o rd inar io los v iernes en l a noche 
cozía en un puchero media dozena de guebos y no 
los c o m y a el viernes s ino el s á b a d o ascondida-
mente, 



I tem que l a d i c h a E l u i r a del Campo los v i e r n e s 
en las tardes de o rd ina r io que quas i no d í x a b a n i n 
guno que no p o n y a u n a o l l a a l fuego con agua , a -
azeyte y guebos desechos y ye rbabuena y pe reg i l y 
especias, todo machado y lo c o z í a y e l l a lo c o m y a , 
que no daba á nadie cosa del lo , s ino e ra á sus h i jos , 
l a c u a l es adadlna de los j"udios. 

Item que l a d i c h a E l u i r a de l Campo en los v i e r 
nes en l a s noches, se en t raua en un pa lac io , o pieca 
y se estaba a l l y encer rada grande rato, m u y de o r 
d ina r io . 

I tem que los domingos y fiestas de gua rda r en 
las tardes se en t raua en u n a p ieza de su casa , y 
a i l y t rauajaba l iaz iendo v a y n i c a s y otras cosas por 
quebrantar los domingos, y fiestas. 

I tem que los v i e r n e s en l a s tardes, h a z í a todas 
las baz iendas como s i otro d í a s á b a d o fuera fiesta, 
aunque no lo fuese, y l i m p i a b a los cand i l e s , y les 
ponya mechas y ade rezaba . 

Item que e n c e n d í a en c ie r to d í a tres ó quatro 
candi les de noche y se p o n y a con e l los encendidos 
detras de u n a c a m a ascondxda con e l los , y a í l y h a 
z ía c ie r tas cosas. 
. I tem que ahende, de lo susodicho , á fecho y d i cho 

y cometido y v i s to haze r y dez i r y cometer á ot ras 
personas, o t ras m u c h a s cosas , mas y menos grabes 
que c a l l a y encubre s ao i a y ma l i c io samen te , p e n 
sando que no v e n í a á no t ic ias de v . m . p a r a que lo 
cas t igue que le protesto a legar cada que me c o n 
venga . 

I tem que por r a z ó n de lo susodicho l a d i c h a E l 
u i r a de l Campo, cayo y se á pe rmi t ido estar m u c h o 
t iempo á en sen tenc ia de e x c o m u n i ó n m a y o r , y por 
no aber querido dez i r ny manifes tar l a ve rdad e y n -
t inc ion que tubo, a c e r c a de lo susodic i io , en j u y z i o 
arue v . m . , se á perjurado synt iendo m a l de l as 
censuras y j u ramen to de n u e s t r a madre l a san ta 
i g l e s i a , tenyendo que no l i g a n n i ob l igan á su 
guarda . 

Porque aceptando las confisiones hechas por l a 
d i c h a E l u i r a del C a m p o , en lo que por m í hazen , y 
no en m a s ; á v . m . pido l a mande dec larar y d e c l a 
re por hereje a p ó s t a t a de nues t r a santa fe c a t h ó l i -
ca , e x c o m u l g a d a , pe r ju ra y aber cay do ó i n c u r r i d o 
en conf icac ion y p e r d í c i e n t o de todos sus bienes y 
baz ienda , d e c l a r á n d o l o s aber pertenecido y per te-
nezer á l a c á m a r a r ea l desde e l d í a que c o m e t i ó los 
dichos del i tos a c á , r e l a x á n d o l e l a pe r sona á l a j u s 
t i c i a y brazo seglar , dec la rando su poster idad y 
descendencia ser p r i b a d a e i n h a b i l i t a d a l ey p a r a 
todos oficios y beneficios p ú b L c o s y de o n r a ecc l e -
siast icos y seg lares c o n l o r m e a derecho c a n ó n i c o y 
c i b i l , leyes, fueros y p r egma t i ca s destos reynos y de 
lo a rb i t r a r i o s e g ú n yns t rucc iones uso y est i lo de l 
santo ofttcio de l a y n q i u s i c i o n . • 

Otro s i pido que su con t ra r io deletando, n y de 
o t r a pe r sona a l g u n a , d i g a y manif ieste l a ve rdad é 
y n t i n c i o n que tuuo ace rca de lo susodicho, y sobre 
l o q u e no obiere confesado, sea puesto á quis t iou de 
tormento, y e s t é en é l has ta tanto que d iga l a ve r 
dad, y se le rep i ta todas las vezes que l u g a r obiere 

de derecho, pa r a l o q u a l ' y en lo necesar io e l oficio 
de v. m . y m p l o r o , y pido j u s t i c i a y t e s t imon io . E l 
l i c e n c i a d o O r t i z de F u n e s — r ú b r i c a . 

E a sy ley da l a d i c h a a c u s a c i ó n á l a cabeza del lo 
d i x o lo Siguiente. 

A l a d i c h a cabeza de l a d i c h a a c u s a c i ó n , d ixo 
que sabe que es descendiente de confessos; pero que 
no h a hecho cosa de los j u d í o s . 

A l p r i m e r c a p í t u l o de l a d i c h a a c u s a c i ó n , d i x o 
que s i empre l i a c ó m y d o y come tocino, y l a o l l a en 
que se g u i s a , s ino es quando por sus enfermedades 
le vedan que nodo c o m a toc ino y cosas saladas , y 
que lo t o m a en l a mano, s ino es a l g u n a vez que es
t á l ab rando por no se ensuz ia r l a s manos. , 

F u e l e d icho que lo quei fiscal l e a c u s a es que 
n u n c a j a m á s lo come, n i lo h a comydo; por tanto 
que por a m o r de Dios se le amones t a que d iga l a 
ve rdad . 

D i x o que s iempre lo h a c o m y d o , s ino es estando 
m a l a . e - q u e se lo v i e r o n comer este a ñ o por el t i e m 
po que m a t a n los puercos u n a m u y v e z n i a s u y a y 
F r a n c i s c a Rodr igue vec inas s u y a s , y los de su 
casa . 

A l segundo c a p í t u l o , d ixo ques g r a n t r a y c i o n 
porque e l l a lo pone las m á s Veces á assar , y ot ras 
l o da á assar á l a moca , que p a r a ques l a moga 
s ino p a r a eso, y que n i e g a lo d e m á s que dize e l c a 
p í t u l o . s 

A l tercero c a p í t u l o d i x o ques g r a n falsedad, 
porque s i empre come esta de l a o l l a que t iene t o c i 
no, s ino es quando no e s t á buena , é porque t iene 
verengenas que son d a ñ o s a s , no estando buena.-

A l quar to c a p í t u l o d ixo que lo n iega . 
A l qu in to c a p í t u l o d ixo que lo n iega , s ino es te 

ner lo aparte p a r a g u ó s p e d e s , pero no pa ra e l l a , y 
t o r n a r l o e l l a á fregar y guardar , porque no lo qu ie 
bren las mogas porque para e l l a no lo t iene aparte , 
s ino que come en lo que come s u m a r i d o , y lo s 
d e m á s . 

A l sesto c a p í t u l o d i x o que lo n iega , y questa, 
s iempre se v i s t e c a m i s s a ios domingos , s ino fuesse 
a l g u n a vez que por amor de su r eg la , se l a p o n y a 
e l diaque-<se lo p o d í a poner, y que t rabajados s á b a 
dos, como los o t ros dias de trabajo. 

A l oc tavo c a p í t u l o d i x o que lo n i ega , excepto e l 
l aua ree a l g u n a s veces, aunque pocas, se l a u a u a los 
pies en las noches, s i n tener a t e n c i ó n que d í a fuesse, 
y que no se acue rda e l l a aberse i auado en v i e rnes . 

A l nono c a p í t u l o d i x o que coz ia de o rd ina r io 
quando se le acabaua e l pan , y que i p t e n y a cuenta 
que d í a ñ e r a , s i h e r a v iernes , n y mar tes , n y s á b a 
do, s i n o quando t e n í a neces idad. 

A l d é c i m o capi tu lo d ixo que lo n iega , y que a l 
gunas vezes c o z e r í a los v ie rnes huevos pa ra toda 
l a casa , y que acaso se quedaua a lguno , y que lo 
c o m e r í a el p r i m e r o que lo t ó p a s s e , que esto no lo 
gua rdaaa p a r a sy . « 

A l c a p í t u l o X I d i x o ques ve rdad que a l g u n a s 
vezes l i a z y a ua o l l a de huevos y azeyte y c u l a n t r o 
y yerbabuena , y que lo h a z í a p a r a todos los de c a s a 
y que no lo guardaua pa ra sy, y o t ras h a u i a q u e 



guardaua alguno para los mochadlos , y hartas 
vezes lo hazia esto para -sy, por no comer pescado 
ni sardinas; pero que del l a comyan todos los de ca
sa que que r í an . 

A l capítulo X l l y dixo que hartas vezes se entra-
ua á un palacio á rezar en unas i m á g e n e s quando 
se le hazia, y que no tenya cerrada l a puerta, ny 
sabía que dia hera de l a semana. 

A l capí tulo XITI. dixo que no se acuerda .el la por 
las tardes las fiestas entrar á coser; aunpue podrid 
ser que alguna vez por acabar alguna camisa que 
se vistiesse, lo hiciesse, y que por l a m a ñ a n a hartas 
veces en fiestas ha echado algunos cordones á ca 
misas y adobádolas , y los sábados en las noches 
también , y que bien,sabia que era pecado, y a s í lo 
confesaba con .confessores, sino que lo hazia por 
necesidad. 

A l capí tulo X I V , 0 dixo que lo niega, que nunca 
dexaua mas que una lebadura. 

A l capí tulo X V : dixo quedo niega, que no come 
cosa que mejor le sepa.. 

A l capí tulo X V I dixo que no señor , que para que 
lo avya de quitar, que podr í a ser quitarle alguna 
cosa de que lo assaua para echar en la ol la , por ser 
mas gorda, é alguna* vez echarlo en las brasas para, 
comerlo el la , y otras asy quitarle a l g ú n poco de 

t sebo para alguna melecina; pero que no lo hazia 
por observancia de l a ley de Moyses, ny sabe e l l a 
nada de esso, ny aun di rya que lo oyó dezir. 

A l capí tu lo X V I I dixo que entre semana las ve
zes que puede vá á missa y en las fiestas siempre 
va, syno es alguna vez por no estar buena ó por te-, 
ner a l g ú n huésped . 

A l capí tu lo X V I I I . dixo que los sábados en las 
tardes, hazya e l la esso como lo hazen todas. 

A l capí tu lo X I X . dixo señor l í b r a m e d é l o que 
no me sé lybrar; que lo niega. 

A l capí tulo X X dixo que no ha hecho ninguna 
cosa ny sabe de otras personas cosa que deua dezir. 

A l capí tu lo X X I . dixo que e l la no ha perjurado 
ny hecho ninguna cosa por quebrantar l a ley de 
nuestro señor . 

E á todo lo d e m á s de l a dicha acusac ión , que le 
fué ieydo, dixo que no tiene mas que decir; que e l la 
ha dicho la verdad; 

F u ele dicho que por las respuestas que ha' dado 
á l a acusac ión , parescia que no la dize porque sale 
y gónfiessa á las m á s cosas de las que. dize, y l a 
acusa el fiscal, aunque diferentemente, y por esto 
se presume que los testigos clizen l a verdad, y 
questa ha hecho las dichas cosas por observancia 
de l a ley de los jud íos ; que *por amor de Dios y de 
su bendita madre, diga l a verdad, é si alguno se las 
ha enseñado, y las ha tenydo, y creydo, porque ha-
ziéndolo ansi, se usarla con e l la de l a mysericordia 
que se acostumbra con los buenos gonü ten tes . 

Dixo que el la ha dicho l a verdad, y que no tiene 
m á s que dezir. 

Fué le dicho que se le manda dar traslado y se 
l l a m a r á el letrado que quisiere, y n o m b r á r o n s e l e 
los que hay en el pffióio, y dixo que sea el que su 

merced quisiere; fuéle dicho que se l l amar í a a l 
doctor Segouia, y amonestada que piense en dezir 
verdad, fué mandado bolver a su cárcel : fuy pre
sente yo Ju l ián de Alpuche, escribano. = Rúbr ica . 

•En l a audiencia de l a santa inquisición de Tole
do, honze días del mes de Agosto del dicho año 
de 1567 a ñ o s / a n t e l dicho señor ynquisidor l icencia
do Juan Ber t rán y por su mandado fué trayda á el la 
l a dicha E l u i r a del Campo, estando presente el 
doctor Segouia, el qual nombró por su letrado, é 
del fué reszybido juramento en forma deuyda de 
derecho de le ayudar bien ó fielmente, y guardar 
secreto; é Juego pidió se le lean sus conféss iones y 
l a acusac ión y lo que á ello tiene respondido, ó asy 
leydo y por él entendido, comengó con el su nego
cio y ante todas cosas, le aconsejó dixese verdad, 
é con acuerdo y parecer del dicho su letrado dixo 
que l l á tiene dicha la verdad y niega l a acusación y 
pidió ser dada por lybre y suelta destas cá rce les y 
restituyda en su buena fama, que por r azón de 
cualquier infamya ó que por razón de ser presa se 
el haya seguido y que dando el . 

L a publ icac ión de testigos, r e sponderá en forma 
y a l e g a r á sus defensas, l a qual- pide y suplica por 
l a brevedad, atienta su preñez y concluye quanto á 
este a r t í cu lo . 

. E luego ent ró el dicho fiscal en l a dicha audien
c ia ó dixo que aceptando las conféssiones por la d i 
cha E lu i r a del Campo hechas, en lo que por él haze, 
y no en m á s , a f i rmándose en lo por él dicho y acu
sado,-negando lo perjudicial concluye ó concluyó é 
pidió ser rescibida l a prueba nescessaria v 

(Se continuará.) 

. C R Ó N I C A P O L Í T I C A . 

I 

INTERIOR.. 

Los atropellos y coacciones á que este Gobierno, 
como todos los de E s p a ñ a , recurre para alcanzar 
una m a y o r í a , tal como la necesita, y a l propio 
tiempo una m i n o r í a conveniente a l juego parlamen
tario, sirven de tema general á l a pol í t ica del dia. 
E l Gobierno fusionista, como el de Cánovas , no so
lamente arroja en l a contienda todo el peso'de su 
poder para sacar triunfantes de las urnas á sus 
amigos, sino, que en algunos distritos, con t r a r í a l a 
voluntad de esos mismos sus partidarios á fin de 
que algunos jefes de l a oposición conservadora y 
democrá t i ca lleguen á sentarse en los escaños del 
Congreso y del Senado. Con este motivo, los des
contentos, aquellos fusionistas á quienes h á tocado 
tener que dejar el puesto á q le aspiraban, fiados en 
el ministerialismo, ponen el grito en el cielo y d i 
rigen acerbas recriminaciones á todos los minis
tros, levantan bandera de oposición y se l laman 



independientes á título de leales constitucionales. 
E l Gobierno cuenta con traer á las Cortes á Cánovas 
del Castillo y Romero Robledo, con un buen n ú m e 
ro d?, sus amigos políticos, á quienes pondrá luego 
en la alternativa de abstenerse en muchas votacio
nes, de votar con la mayo da ó hacsr causa común 
con los demócra tas , devolviéndoles así las acusa
ciones que Jos órganos conservadores dirigen de 
continuo a l Gobierno por la benevolencia que tie
nen con esos mismos demócra tas ; cuenta con que 
t raerá á Castelar y tres ó cuatro posibilistas más , 
y á Salmerón, Mar tos, Figueras, Figuerola y algu
nos otros que al mismo tiempo que den brillo á las 
discusiones y entretengan con ellas al país, puedan 
servir de contrapeso y de auxiliares en ciertas oca
siones contra el elemento conservador. Dudamos, 
sin embargo, que D. Nicolás Salmerón preste el j u 
ramento que exige el actual reglamento de las Cor
tea, y lo dudamos, porque no creemos que hava 
perdido nada de su temple característ ico el distin
guido profesor de la Universidad Central, aunque 
las circunstancias, los compromisos y los errores 
cometidos hayan podido quizá quebrantar la noble 
austeridad de que hizo siempre alarde el jefe de los 
krausistas españoles, y aunquelos 'desengaños su
fridos hayan contribuido á dulcificar en lar práctica 
el rigorismo de los principios filosóficos, más pro
pio de l a escuela que de la política. 

Continúa discutiéndose, calculándose, mejor d i 
cho, sobre el resultado de las elecciones; es decir, 
si éstas y una vez constituidos el Congreso y el Se
nado, ha rán necesaria una modificación del Minis 
terio, y si se consti tuirá uno homogéneo. Nosotros 
no tememos afirmar que la fusión no l legará á 
romperse, aunque las circunstancias produzcan 
crisis parciales ó totales. Sagasta y Martínez Cam
pos no pueden separarse'sin entregar el poder á Cá
novas ó correr peligros de mayor gravedad. A u n 
que sobrevengan esas crisis , los fusionistas ha rán 
lo que Cánovas hizo, á saber: i r sacando ministe
rios de la mayor ía , ora preponderando los consti
tucionales, ora ios centralistas; pero siempre con 
el apoyo de aquellos dos hombres. Si el Congreso-
ha de ser obstáculo invencible para Maríinez Cam
pos, Posada Herrera y Alonso Martínez, el Senado 
lo será, sin duda, para Sagasta. En todo caso, si la 
fusión se rompiese, la regia .prerogativa, no las 
Cortes, tendr ía que decidir. Y a sabemos.que en Es 
paña no es posible que se produzca un cambio de 
política por el medio que exige la pureza del siste
ma representativo. L a opinión pública, los partidos 
políticos, la nación, carece de fuerza para hacer 
que prevalezca su voluntad naturalmente. Acos
tumbrada al oficialismo, postrada por la centrali
zación, ó tiene que someterse ó estallar, producien
do, esas convulsiones en que viene agi tándose des
de el principio del siglo. Es una desgracia; pero á 
ella nos han conducido el "escepticismo, la corrup
ción y las pasiones y torpezas de los doctrinarios. 
Estamos todavía muy lejos, ciertamente, de la 
práctica de la libertad. Es más; en nuestro concep

to, no llegaremos nunca á realizar esta noble aspi
ración, sino desligando los municipios y provin
cias y, por tanto, al individúo del Estado central, 
hoy absorbente hasta ejercer la t i ranía más abo
minable y m á s funesta. En esa falta de indepen
dencia, en ese servilismo, en ese espíritu avasalla
dor, en esa impotencia de los pueblos c nsisten to
dos los males que sufrimos. Hay en todos los par
tidos espír i tus generosos que quisieran evitarlo; 
pero, en primer término, los que se inspiran 
más ó menos en el gubernamentalismo y todo lo 
•fian á los medios autoritarios, tienen que hacer 
una política contraproducente, y en segundo lugar, 
esos hombres son tan pocos que carecen de fuerza 
ante la inmensa mayor ía de nuestros políticos, 
que lo son únicamente , dígase lo que se quiera, 
para satisfacer su codicia, su ambición y otras bas
tardas pasiones.' 

. Todos se duelen de esos males en la oposición, 
para combatir á sus adversarios; pero ninguno se 
propone evitarlos y ninguno los evita en el Gobier
no. Por las coacciones que ejerció el. gobierno de 
Cánovas sobre el cuerpo electoral, le combatieron 
enérgicamente los constitucionales, y hoy los cons
titucionales hacen exactamente lo mismo que los 
conservadores. Estos combaten hoy á los primeros 
por los atropellos que cometen; pero no es tá en su 
ánimo prescindir de ellos cuando les toque; y segu
ramente no prescindirán. De esto se deduce que es
tamos muy mal, que así no se levanta España de su 
postración y que son necesarios otros .medios, otra 
polí t ica, otros hombres que tengan espíritu más 
alto, menos vicios, m á s abnegación, más verdadero 
patriotismo, hombres capaces de sacrificar sus per
sonas á sus ideas, abandonando á las provincias 
las atribuciones, el poder que de derecho les cor
responde. 

* * 

• No han concluido las negociaciones pendientes 
con la República francesa sobre los sucesos de 
Oran. S í l i c e que el Gobierno francés reconvine al 
nuestro por los perjuicios sufridos por subditos 
franceses durante la guerra carlista y la de Cuba; 
mas, según nuestras noticias, el asunto está en 
buenos términos , que hacen esperar un resultado 
satisfactorio. 

Los diarios políticos que tanto ruido movieron 
por lo de Saida contra el Gobierno de la República' 
vecina, cuando ya no tenían pretexto para conti
nuar como alarmados, hallaron otro en los sucesos 
Sfax. A l entrar las tropas francesas en esta plaza, 
fué saqueada la casa del vice-cónsul español. Sin 
esperar á recibir noticias ciertas oficiales de lo 
ocurrido, los diarios á que Tíos referimos redobla
ron sus esfuerzos y han llegado poco menos que á 
pedir que España declarase la guerra á la vecina 
República. 

Hoy se sabe lo ocurrido. Hubo lucha en las ca-
í lies entre los musulmanes y las tropas francesas, 



e l c ó n s u l no estaba en su casa, y a l v o l v e r á e l l a 
l a e n c o n t r ó saqueada; pero advierte ese mismo 
agente que sufr ieron l a suerte de su casa las de los 
d e m á s c ó n s u l e s , las de los europeos y las de los 
is rael i tas , lo cua l parece demostrar que el saqueo 
fué obra de los musu lmanas a l abandonar l a po
b l a c i ó n ; pero aun suponiendo que hubiesen sido los 
soldados franceses, ¿es esto suficiente para exci tar 
los á n i m o s , conci tar las pasiones y hacer r i d í c u l o s 
a lardes , explotando el sentimiento de l a pa t r i a en 
favor de intereses p t r á m e n t e par t iculares ó de par
tido? Nosotros consideramos profundamente i n m o 
r a l , profundamente corruptora semejante po l í t i c a , 
que rebaja m á s que enaltece e l e s p í r i t u de los pue
blos, a c o s t u m b r á n d o l o s a u n grosero u t i l i t a r i smo 
incompatible con toda verdadera grandeza. 

* • * * 

En, lo que e l Gobierno h a estado verdaderamente 
desgraciado es en l a c u e s t i ó n á que han dado m o t i 
vo las in temperanc ias del arzobispo de Toledo, de
mostrando que el clero ejerce sobre este Gobierno, 
que b l a « o n a de l i be ra l , l a inf luencia decis iva, el i m 
perio que e j e r c í a sobre el de C á n o v a s del Cas t i l lo ; 
vasal laje ant iguo en E s p a ñ a , eonsesruido por medios 
completamente ajenos á l a voluntad del p a í s y ex 
t r a ñ o s casi s iembre á una poh'tica lea l , m e d í a n t e 
conjuraciones- tenebrosas é in t r igas i nmora l e s , á 
que no teme apelar un clero que busca l a satisfac
c ión de concupiscencias mezquinas, o l a r e a l i z a - , 
c ion de planes p o l í t i c o s m á s que l a pureza de l a r e 
l i g i ó n . 

Y a saben nuestros lectores l a o s a d í a con que el 
cardenal Moreno exei taba a l pueblo y. a l Gobierno 
para que in terv in iesen en I tal ia , á fin de devolver 

' a l Pon t í f i ce l a corona rea l , atentando cont ra l a i n 
dependencia de esa n a c i ó n , preval ido d é l a autoridad 
que debe a l Estado. Puede decirse que si su pastoral 
no es efecto de una c o n s p i r a c i ó n , por lo menos l a 
propone, y esto const i tuye u n a falta g r a v í s i m a , h a 
bida en cuenta l a a l t a pos ic ión oficial 'del arzobispo. 
¿Qué se pretende? Que á t í t u l o de defender l a inde
pendencia del Papa , se atente cont ra l a de l a n a 
c ión i t a l i ana , l i b re como los d e m á s pueblos de dar 
se el Gobierno que quiera , que no es n i puede ser 

. pa t r imonio de una secta, esc lava de intereses pa r 
t iculares , n i medio de fines especiales, e x t r a ñ o s á 
su derecho y á su bienestar. Porque haya en E s p a -
ñ t c a t ó l i c o s que tengan por jefe supremo a l P o n t í 
fice, ¿se ha de ob l iga r á I ta l ia n i á l a m i s m a ciudad-
de R o m a á servi r los? Esto es y a una verdadera i n 
sensatez, una r e b e l i ó n contra e l e s p í r i t u del s ig lo , 
contra el derecho púb l i co in ternacional y contra l a 
s a n c i ó n con que E u r o p a ha ratificado l a unidad de 
I ta l ia . 

L o que hace el c lero con sus imprudencias es 
dar l a r a z ó n á los que tienen por perturbadora, cau
sa perenne de m i l conflictos, l a estancia en R o m a de 
los Papas, p r í n c i p e s destronados y foco de sedicio
sos planes. , , 

L o que hacen los ul t ramontanos es traer una vez 
m á s á d i s c u s i ó n el puesto que hoy corresponde á 
los Pon t í f i ce s , hoy que tanto ha deca ído en Europa 
su inf luencia y hay tantos que dudan de l a eficacia 
c i v i l i z a d o r a del ca to l ic i smo, ó l a n iegan ro tunda
mente ante los adelantos de l a c iencia y el desar
ro l lo del derecho; hoy que tantos t ienen y a no sólo 
por insuficiente l a r e l i g i ó n , s ino por refractaria á 
l a c iv i l i z ac ión moderna , habiencto susti tuido l a 
c ienc ia á los dogmas, l a r a z ó n á l a fé y el trabajo á 
lo o r a c i ó n . E l clero e s t á comprometiendo á los i t a 
l i anos y se comprende que en I ta l ia h a y a en estos 
momentos quien defienda l a sunresion de l a l ey de 
g a r a n t í a s que en favor d e l ' P a p a votaron los l i b e 
r a l e s . 

PUPS bien; cuando las cosas se presentan y son 
d é este modo, e l Gobierno e s p a ñ o l dec lara que PS 
par t ida r io de l a l ib re e m i s i ó n del pensamiento, y 
por consiguiente, nada puede n i debe hacer contra 
e l arzobispo de Toledo; absurdo inconcebible, de-
c l a rac i en vergozosa que só lo pone de manifiesto l a 
h i p o c r e s í a de este Gobierno. E n nombre de l a l i b e r 
tad, los fusionis tas dan car ta b lanca á los obispos 
pa ra conci tar l as pasiones de los ca tó l i co s e s p a ñ o 
les con t ra el Gobierno de I ta l ia . ¿Se h a v i s to j a m á s 
t a l debi l idad, ta l s u p e r c h e r í a ? Entonces , ¿ p o r q u é 
se persigue a l pe r iód ico que h a dado a l púb l i co co
mo i n v á l i d o s é incompatibles con el progreso á los 
emperadores de R u s i a y T u r q u í a , hecho no tan 
grave como l a pastoral del cardenal Moreno? Y s i 
se persigue á un par t icular , ¿por q u é se toleran f a l 
tas mayores en un funcionario púb l i co , en un ob is 
pó que ejerce autoridad solamente por v i r t u d del 
Estado? N o es esto tanto como hacerse c ó m p l i c e el 
Gobie rno de las d e m a s í a s de los obispos? 

Pero y a se comprende; el Gobierno de S a g á s t a 
s ó l o se cuida de conservar el poder, creyendo que 
no c o n s e g u i r í a su p ropós i t o , s ino s o m e t i é n d o s e á 
las decisiones de l a Union católica, estudiadas, pre
paradas sabe Dios c ó m o y d ó n d e . N o hay que du 
dar lo ; aquel part ido n e o - c a t ó l i c o que se hizo d u e ñ o 
de l a p o l í t i c a e s p a ñ o l a durante los a ñ o s anteriores 
a l 68, se e s t á reconsti tuyendo, o r g a n i z á n d o s e , á fin 
de estar en'todas partes y dominar lo todo, y los de
m ó c r a t a s deben saberlo para poner remedio eficaz 
á lo s ma les que p o d r í a n sobrevenir . 

• 

II. . 

EXTERIOR. 

F r a n c i a .—E n esta n a c i ó n todos los partidos se 
e s t á n preparando para las elecciones. F a l t a n tres 
meses para el" t é r m i n o lega l de l as actuales C á 
maras ; • pero como se c e r r a r á n é s t a s el presente 
mes, dando por te rminada l a l eg i s la tura , parece 
que el Gobierno proyecta convocar inmediatamente 
á los comic ios . Este pensamiento ha motivado un 
incidente par lamentar io sostenido por Clemenceau, 
e l cual acusaba a i M i n i s t e r i o de querer sorprender 
á la n t r ÍH.1 , l l a m á n d o l a precipitadamente y s in dar. 



lugar á preparación alguna á las elecciones, atr i - 1 
huyendo a l Poder Ejecutivo el propósito de fijar la 
convocatoria para el dia 21 del corriente. Ferry, sin 
negar el hecho, manifestó que la cuestión tratada 
por el diputado radical era de la competencia del 
Presidente. 

En la Argel ia y Túnez apenas han variado las 
cosas. L a insurrección se sostiene en la regencia 
hasta el extremo de dominar los sublevados en su 
territorio, no pudiendo salir d é l a s ciudades, de la 
misma Túnez sus habitantes. E l bey ha perdido to
da la autoridad, y sus tropas,, indisciplin idas.y aun 
disueltas, desertan de las filas, pasándose á los i n 
surrectos. L a insurrección puede tomar gran incre
mento, dándose la mano los de Túnez con los de la 
Argelia, propagándose á Trípoli y Marruecos, en j 
cuyo caso ser ían inevitables grandes complicacio
nes y la intervención de España por ún lado, y de 
Italia por otro. Bou-Amema no ha vuelto de los 
Chosts, donde se dice que con sus huestes está en
tregado á la celebración de las fiestas de Ramadan, 
que coinciden con parte de nuestros meses de Julio 
y Agosto, y durante Tos cuales sólo la penitencia, en 
forma de ayuno, y la oración está permitido á-los 
musulmanes. 

A causa del calor ó porque Francia desea real
mente que la insurrección tome importancia para 
tener pretexto ú ocasión de asegurar la posesión de 
Túnez y aumentar, quizá, su territorio, es lo cierto 
que dicha nación no se da prisa en mandar tropas 
al Africa. 

Entre tanto, las autoridades de Oran procuran 
contener la repatriación de los españoles, ofrecién
doles toda clase de garant ías para sus personas y 
bienes y prometiéndoles ganancias extraordinarias 
lo cual prueba cuantos beneficios produce á F ran
cia el trabajo de nuestros compatriotas que son los 
únicos productores de la provincia de Oran. 

Cuando esto vemos, se apena' nuestro espír i tu . 
Es doloroso pensar que huyen los españoles de su 
patria casi despoblada y contribuyen en primer tér
mino á la prosperidad de la Argelia. ¡Tales son 
nuestros gobiernos! ¡Tal es nuestra administración! 
¡Tales resultados produce el desbarajuste burocrá
tico en que vivimos! 

Rusia.—Los nihilistas vuelven á sus atrevidas 
empresas. E l czar había ido por pri .ñera vez á Mos
co w y l a antigua capitad del imperio, que tiene algo 
de sagrado para los slavos, corazón de Rusia y cen
tro del panslavismo. En esa misma-antigua ciudad 
se ha descubierto otra conspiración que aún más 
quedas anteriores prueba la inaudita osadía de los 
nihilistas. Tenían el proyecto de construir un glo
bo, lanzarse á los aires y désete él arrojar bombas 
sobre la persona del czar en el primer viaje que h i 
ciese. Alejandro III pasó revista á las tropas, pero 
su inquietud fué tanta que salió de Moscow á me
dia noche, sin que se supiese á donde se dirigía, se
gún dijo el telégrafo. Y a se sabe que ha llegado á 
Niminougorod. 

L a prensa de Europa supone que el czar preten

de apoyarse en el viejo partido panslavista y para 
halagarlo ó inspirarle confianza piensa trasladar su 
feorte á la capi t i l de la Rusia central. Esta suposi
ción es inadmisible, en'nuestro juicio. 

Por mucho á que le obliguen las circunstancias 
difíciles por que atraviesa el imperio, Alejandro III 
no puede ponerse á la cabeza de los panslavistas 
sin atraerse grandes rivalidades. E l panlavismo es 
una amenaza á Hungría y á otros muchos Estados 
del Occidente y Mediodía del imperro, y tal como lo 
defienden los viejos slavos, no har ía más que i r r i 
tar más y más al elemento reformista, promo
viendo mayores dificultades en el interior y en el 
exterior. 

Alemania. — Continúan aquí los preparativos 
electores, dirigiéndolos el canciller. L a prensa 
alemana pone la cuestión electoral en estos t é rmi 
nos: ó seguir s i é n d o l a Prusia y el Imperio consti-
tucipnales, ó caer en el absolutismo. Según los libe
rales, á este segundo extremo se dirige Bismarck, 
por lo cual se agitan con actividad inusitada los 
periódicos, y excitan con calor la opinión pública y 
se prometen frustrar los planes del soberbio M a -
quiavelo del Norte. Qué fin se,propone, es dfícií sa
berlo. De seguro no es el bien, de seguro no es',1a l i 
bertad de los Estados alemanes ni l a paz de Euro
pa. Nuevas ambiciones, algunas conquistas, el 
simóle deseo de singularizarse ¿quién sabe? 

Se dice que Bismarck proyecta una alianza de 
Austria, Italia y Alemania. Por increíble que pa
rezca, nadie se atreve á negar la posibilidad del 
pensamiento. Italia aliada con Austria, á pesar de 
Trento y Trieste, es una contradicción que so ló se 
explica por el espíritu de Maqúiavelo, 'por la polí
tica florentina que constituye el mérito de los esta
distas italianos. Y debemos decirlo: entre la ambi
ción que devora á Italia, uniendo á todos sus políti
cos en solo pensamiento, y el rebajamiento y la 
miserable pequenez en que viven los partidos de 
otros pueblos, sin ser más morales, preferimos 
francamente lo primero. 

Hay en los italianos una idea general que á to
dos los anima, un interés común á que todos sir
ven; algo' grande que á todos los levanta; mientras 
que aquí sólo impera el ' egoísmo, el afán por me
drar y enriquecerse. 

Derrotada en los campos de batalla Italia, siem
pre ha triunfado en las contiendas de la diplomacia. 
Ante la moral rigorosa, y ante el derecho estricto 
sus estadistas no merecerán aplausos; pero indu

dablemente son estadistas y diplomáticos en el 
sentido general de estas palabras. En otras nacio
nes no hay estadistas ni diplomáticos, reduciéndo
se toda la ciencia de los. políticos á escalar el pre
supuesto, á crearse una;posicion oficial desde don
de puedan explotar toda clase de empresas y nego
cios y á mentir orden, patriotismo y libertad en 
una inútil y repugnante char la taner ía . 

PABLO CORREA Y ZAFRILLA. 



NOTICIAS T E A T R A L E S . 

J A R D I N E S D E L B U E N R E T I R O . — E n la p r ó x i m a semana h a r á 
su Jebut El hombre ae goma, l lamado t a m b i é n Brazo de hier
ro, que ejecuta notables ejercicios. 

E l Sr. Ducazcal, con objeto de dar m á s amenidad á las funcio- * 
nes de te i t ro, ha contratado a l cé lebre competidor de Gautier, 
que pinta en dos minutos un.magníf ico cuadro, que después se 
r e c a l a r á a l públ ico . Muy en breve h a r á su debut. 

Hoy se ver i f icará l a pr imera repesentacion de l a revista en un 
acio* t i tulada La vida es soplo, estrenada hace pocos dias en el 
teatro de Apolo . 

En la p r ó x i m a semana se e s t r e n a r á en dicho teatro l a revista 
l rúco-cómica , ñti l lada Bocetos madrileños. 

R E C R E O S M A T R I T E N S E S . — E n la presente semana se han es* 
trenado en este teatro dos obras, una zarzuela bufa, t i tulada 
Bou-Amerna, que obtuvo excelente éxito, siendo muy aplaudidas 
diferentes escenas dé la obra, teniendo que repetir l a s eño r i t a 
González una preciosa canción andaluza. 

Otra zarzueiita t i tulada En el viaducto, le tra de D. Luis Cocat 
v mús ica del maestro D. T o m á s Rei£ . E l públ ico ce lebró mucho 
los chistes en que abunda la obra y las bonitas piezas de .mús ica 
que cantaron la s e ñ o r a Massi y el Sr. Morón. Los autores fueron 
llamados con insistencia á la escena. Se p r e s e n t ó solo el del l i 
bro por estar ausente el Sr. Retí?. • 

Además tienen en estudio en.dicho teatro otra zarzuela en dos 
actos, t i tulada Teoría y Práctica, que se rá puesta en escena á l a 
mayor brevedad. L a empresa de dicho teatro no des' ansa por 
presentar a l públ ico va r i ac ión en los espectáculos . 

P R I C E .—M a ñ a n a s á b a d o se d a r á en el faw>recfdo circo de 

Pr ice una escogida función, poniéndose p^r p r imera vez el «rraii 
festival chinesco denominado El jardín de Hong-Kong en el 
que toman parte 200 personas. Este espectáculo consta de n ú m e 
ro^ arimná^ticos, ac robá t i cos , Bailes, evoluciones, etc. Para pre
sentarlo con l'ijo no ha omit ido el Sr . Par i sh gasto de n ingün 
g é n e r o , haciendo construir un rico atrezzo v precioso vestuario 

L I C E O D E C A P E L L A N E S . — E n el concurrido liceo de Capel la
nes han dado comienzo los ensayos de una revista pol í t ica de ac
tualidad que l leva por t-tulo Dos siglos en una hora, o r ig ina l ríe 
dos conocidos autores. Pa ra dicha obra se han pintado decora
ciones y construido un lujoso vestuario. 

Los reputados autoras Sres. Ginér (Di Hermenegildo) y U t r i -
l i a han repartido hoy á los actores del nvsmo teatro un cuadro 
d r a m á t i c o t i tulado Él último sacrificio, cuya r e p r e s e n t a c i ó n se 
anunc : a para e l viernes de l a semana p róx ima . Tenemos exce
lentes noticias de l a obra. . * 

E l activo empresario del Teatro Español ha confiado á uno de 
nuestros reputados autores d r a m á t i c o s l a refundición de una co
media de Looe de Vecra, con la cual a b r i r á sus puertas en l a tem
porada p r ó x i m a el clásico coliseo 

Un joven escritor es tá terminando, con destino a l teatro Es -
¡ pañol," un drama de gran espec táculo en tres actos, dividido en 
! diez cuadros, cuyo argumento es tá basado en los episodios de l a 

guerra franco-argelina. 

Ademas de l a incomparable «actriz Sra . Hijosa, durante la 
temporada p r ó x i m a trabajaran en el teatro de l a Comedia, los 
Sres. V ico , Zamora, Guerra y Agui r re y las Sras. Alverá y Zapa
tero. 

S E A D M I T E N 
En l a Admin i s t r ac ión de LA"S NACIONALI

DADES y en las Agencias de Anuncios de los 
Sres, Escamez, Preciados, 35 y Storr Bal les 
ta, 7, M a d r i d . i l L ? J..-U, 

P R E C I O S . 
Españo les , l inea, 50 cents, de peseta. 
Extranjeros, línea, 75 cents, i d . 
Anuncios constantes y reclamos á precios 

convencionales. 

TEXTO MOTADO Y E X Í H CRÍTICO I COMPARATIVO • 
DE L A S CONSTITUCIONES F E D E R A L E S 

D E L O S V ' , ' 

ESTADOS-UNIDOS, SUIZA, ALEMANIA 
Y LOS 

: DOS PROYECTOS DE LAS CONSTITUYENTES ESPAÑOLAS DE 1873 
P O R 

D . A L E J O G A R C I A M O R E N O 
Precio : 3 pesetas en toda E s p a ñ a y 2 para los que se suscriban á L A S N A C I O N A L I D A D E S . 
Los pedidos á la A d m i n i s t r a c i ó n de esta Revista. 

L A S N A C I O N A L I D A D E S 
R E V I S T A S E M A N A L , I L U S T R A D A , P O L I T I C A Y L I T E R A R I A 

1 
1 
1 

PRECIOS DE SUSCRÍCION 

E S P A R T A . U L T R A M A R V E X T R A N J E R O . . 

Un a ñ o 4 pesos ó 20 francos. 
2 pesos ó 10 francos. T r P S TTlftSfiR Seis meses 
4 pesos ó 20 francos. 
2 pesos ó 10 francos. 

.. 

4 pesos ó 20 francos. 
2 pesos ó 10 francos. 

N ú m e r o suelto, U N r e a l .—Número atrasado D O S reales. 

Esta R&vista se publica todos los s á b a d o s y contiene 16 grandes p á g i n a s á dos columnas, papel gla
seado. Los que deseen suscribirse h a b r á n de hacerlo desde 1.° de Junio, ó sea desde principio del tomo 2. 
y lo menos por un semestre. 

Los nuevos suscritores que deseen adquirir lo publicado ó sea el tomo primero, pueden hacerlo remi
t i é n d o l o reales m á s en vez de 40 que vale para los no suscritores. 

PUNTOS DE SUSCRICION.—España: En la Administración, Ancha de San Bernardo, núm. 52, en casa de nuestros correspon 
sales, y en las principales librerías de Madrid y provincias. 

Reservados todos los derechos de propiedad. Madr id . 1881.—Imp. de G ò n g o r a y G . a , S. Bernardo 85 


